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¡NlclATlvA DE LEY que reformo el ortículo 92 del cÓDlco PENAL PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO

H. CONGRESO DEL ESTADO DE JAIISCO.
PRESENTE:

EI SUSCTiIO DIPUTADO JOSÉ GUADATUPE BUENROSTRO MARTíNEZ,

integronte de lo LXIV Legisloturo del Congreso del Estodo de Jolisco,

y en ejercicio de los focullodes que me confieren los ortículos 28

frocción I de lo Constitución Político, osí como los ortículos ,l35

frocción l; .l39, 
140 V 142 de lo Ley Orgónico del Poder Legislotivo,

ombos ordenomientos del Estodo de Jolisco, propongo lo siguiente

INICIATIVA DE IEY que reformo el ortículo 92 del CÓDIGO PENAL

PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO, de ocuerdo con lo

siguiente;

EXPOSICIóru DE MOTIVOS:

Lo protección del medio ombiente es hoy uno de los desofíos mós

opremionies de nuestro époco. Los delitos ombienioles no sólo

otenton contro bienes jurídicos tongibles como el suelo, el oguo, lo

oimósfero y lo biodiversidod, s¡no que lombién vulneron de monero

directo los derechos humonos, en porticulor el derecho q un medio

ombienle sqno, reconocido o nivel constitucionol y en diversos

trotodos internocionoles de los que México es porte.

En este conlexlo, lo grovedod, permonencio e impocto

intergenerocionol de ciertos delitos ombientoles justifico estoblecer

su imprescriptibilidqd, o fin de gorontizor que no queden impunes,

especiolmente cuondo sus efecios solo pueden detectorse oños o

incluso décodos después de su comisión.
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El ortículo 4o, pórrofo quinto, de lo Constitución Político de los Estodos

U nidos Mexiconos estoblece:

"Tode persono tiene derecho o un medÌo ombienle sono poro su

desorrollo y bienestor. El Esfodo gorontizoró e/ respefo o esfe

derecho. El doño y deterioro ombientol generoró responsobilidod

poro quten lo provogue en términos de lo dispuesfo por lo ley."r

Este derecho liene un corócter progresivo, prevenlivo y reslourolivo,

y genero deberes específicos poro todos los outoridodes en los tres

órdenes de gobierno. Lo prolección del medio ombiente no es uno

afi¿-nr-in avina medi rlnc laôicl.rtivôc rôhr rctoc

Asimismo, conforme ol principio pro persono del ortículo lo

consiitucionol, lo inlerpretoción de los derechos fundomenioles debe

reolizorse de lo monero mós omplio posible en beneficio de los

personos. En este sentido, gorontizor que los delilos ombienlqles mós

groves no prescribon, moximizq lo prolección del derecho humqno

ql medio qmbiente.

"Añículo lo. En /os Esfodos Unidos Mexiconos fodos /os personos

gozoron de /os derechos humonos reconocidos en eslo Constilución

y en /os frotodos internocionoles de /os que e/ Estodo Mexicono seo

porte, osí como de los gorontíos poro su protección, cuYo eiercicio

no podró restringirse ni suspenderse, so/vo en /os cosos y boio los

condiciones gue esto Constituctón estob/ece.

I Conslilución político de los Estodos Unidos Mexiconos. Cómoro de Dipulodos del Congreso de ìo Unión. Recuperodo del sifio:

htf ps://M.dipulodos.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPËUM.pdf
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Los normos re/ofivos o /os derechos humonos se interpretorón

conforme o eslo Consfifución y o /os trofodos infernociono/es de /o

molerio, fovoreciendo en todo tiempo o /os personos /o profección

mós omp/io.

1..1"2

Pero, en el coso que nos oloñe, ¿Qué implico el principio pro

persono?

Recopitulemos; el ortículo I o de nueslro Corto Mogno estoblece que

todos los outoridodes tienen lo obligoción de promover, respetor,

proteger y gorontizor los derechos humonos, y que los normos

relotivos o estos derechos deben interpretorse fovoreciendo en lodo

liempo o los personos lo protección mós omplio, de conformidod

con el principio pro persono.

En este morco, el derecho humono o un medio ombiente sono,

reconocido en el orlículo 4o constitucionol y en diversos trotodos

iniernocionoles rotificodos por México (como el Acuerdo de EscozÚ y

lo Convención Americono sobre Derechos Humonos, en su dimensión

ecológico), exige uno protección reforzodo frenle o conductos que

lo lesionen de monero grove y sistemótico.

Desde esto perspectivo, permitir lo prescripción de los delitos

ombientoles mós groves implico uno omisión del Estodo en su deber

de gorontizor efectivomente este derecho humono, odemós de

propicior lo impunidod y lo repetición de octos destructivos que

2 Conslituclón polÍlico de los Eslodos ljnidos Mexiconos. Cómoro de Diputodos del Congreso de lo Unión. Recuperodo del sitio

htlps://M.dipulodos.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM pdf
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pueden tener efectos irreversibles o de lorgo duroción sobre los

ecosistemos, lo solud público y lo biodiversidod.

Aplicondo el principio pro persono, debe optorse por lo

interpretoción o diseño normotivo que moximice lo prolección del

medio ombiente y de los derechos de los generociones presentes y

futuros. En esle senlido, estoblecer que los delitos ombienloles mós

groves no prescribon no solo es jurídicomenle posible, sino

constilucionolmente exigible, ol representor lq víq mós gorontislq

frenle o uno qmenozo eslruclurol ol derecho o un ombienle sono.

En cuonlo o lo normotivo secundorio oplicoble, lo Ley Generql del

Equilibrio Ecológico y lo Protección ql Ambiente (LGEEPA)3, en su

ortículo 15, estoblece como principios de lo político ombientol

nocionol:

Lo prevención y lo miiigoción de los impoctos negotivos ol

ombiente.

Lo responsobilidod por doños ombientoles, incluso cuondo

estos se monifieslen con posterioridod o su couso.

Lo porlicipoción sociol y el occeso o lo juslicio ombientol.

En el plono locol, lo Ley Eslotql del Equilibrio Ecológico y lq Prolección

ol Ambiente del Estodo de Jolisco, osí como lo Ley de Gestión

lntegrol de los Residuos del Eslqdo de Jolisco, estoblecen

obligociones específicos que buscon gorontizor lo protección de los

ecosistemos, el oguo, el oire y los suelos, pero estos normos requieren

3 Ley Generol del Equilibrio Ecológico y lo Prolección ol Ambiente. Cómqro de D¡putodos del Congreso de lq Unión. Recuperado del silior

hltps://M.diputodos.gob.mx/LeyesBìbho/pdf/LGEEPA pdf
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complementorse con mecon¡smos penoles eficoces y proporcionoles

ol doño cousodo.

Por su porte, el numerol 15, frocción Vll, de nuestro Constitución

Político del Eslodo, dispone literolmente:

"Vll. Los outoridodes estofo/es y municipoles poro gorontizor el

respeto de /os derechos o gue o/ude el ortículo 4o de /o Consfifución

Polífico de /os Estodos Unidos Mexiconos, velorón por lo utilizoción

susfenfoble y por /o preservoción de todos /os recursos noturoles, con

el fin de conseNar y restouror el medio ombienfe. El doño v el

provoque en férminos de /o dispuesfo por /o /ev.

Todo persono fiene derecho o/occeso y uso equitotivo y susfenfob/e,

disposición y soneomienfo de aguo poro consumo persono/ Y

domésfico en formo suficienfe, so/ubre, ocepfob/e y osequible. El

Estodo gorontizoró /o defenso de esfe derecho en /os términos de lo

ley, con lo porticipoción de Io Federoción, de /os municipios y de lo

ciudodonío poro /o consecución de dichos fines;"4

Lo legisloción locol en Jolisco reconoce lo grovedod de los delitos

ombientoles y estoblece responsobilidodes cloros poro quienes los

cometen. Sin emborgo, poro gorontizor uno protección efectivo del

derecho humono o un medio ombienle sono, es esenciol que los

delitos ombientoles mós groves no prescribon. Esto osegurorÓ que los

responsobles no evodon lo juslicio debido ol poso del liempo y que

se cumplo con el principio pro persono, que exige lo interpretoción y

¡ Consl¡tuc¡ón Político del Eslodo de Jqlisco. Cómoro de Diputodos del Congreso del Eslodo de Jolisco. Recuperodo de:
hltps://congresoweb.congresojol.gob.mx/bibl¡otecovirluol/legislocion/Constiluci%C3%B3n/Documenlos-PDt-
Consliluci%C3%B3n/Conslilucl%C3%B3n%20Pol%C3%AD'lico%20dev"2oEslodo%20de%20Jqlisco-l4l024.pdf
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oplicoción de los normos en lo formo que mós fovorezco o lo

protección de los derechos humonos.

En el ómbito internocionol,'México es porte de diversos instrumentos

internocionoles que fundomenton y refuerzon lo necesidod de

estoblecer lo imprescriptibilidod de ciertos delitos ombientoles:

o) Convención Americono sobre Derechos Humonos (Pocto de

Son José)s¡

Estoblece en su ortículo 25 el derecho de todo persono o un recurso

efectivo onte violociones de sus derechos fundomentoles, lo cuol

incluye el derecho ol medio ombiente sono, conforme o los

desorrollos jurisprudencioles de lo Corte lnlerqmericono de Derechos

Humonos (Corte IDH).

Lo Corte lDH, en el coso Lhoko Honhof vs. Argentino (2020),

reconoció expresomente el derecho ol medio ombiente como

derecho outónomo, lo que obre lo puerto o su pleno tutelo por vío

penol y o lo eliminoción de obstóculos procesoles como lo
prescripción.

b) Acuerdo de EscozÚ:ô

Este trotodo regionol sobre el occeso o lo informoción, lo

porticipoción público y el occeso o lo justicio en osunios ombienioles

(rotificodo por México en 2021), señolo en su ortículo 8 que los

s Convenclón Americono sobre Derechos Humonos (Poclo de Son José) Recuperodo de:

hf tps://M.oos.org/dil/esp/1969-Convenci%C3%B3n-Amellcono-sobre-Derechos-Humonos.pdl
ó Acuerdo de Escozú. Recuperodo de: htips://repositorìo.cepol.orglseruer/opi/core/bilslreoms/oó04949 ì -o9ee-4c53-oe7c-

o8o I 7co9504elconlen't
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Estodos porte deben gorontizor el occeso o lo justicio ombientol,

remover borreros procesoles y soncionor efectivomente o quienes

vulneren los derechos ombientoles.

Lo imprescriptibilidod es uno formo de cumplir esto obligoción, yo

que elimino borreros temporoles injustificodos en delitos que pueden

ser encubiertos por oños o que solo se monifieston progresivomente.

c) Proyecto de Estotuto sobre Crímenes conlro el Medio Ambienle

(ONU y experlos independienles)z;

En los últimos oños, diversos orgonismos de Nociones Unidos hon

plonteodo reconocer el ecocidio como un crimen internocionol de

cuorio cotegorío, junto con el genocidio, los crímenes de guerro y los

crímenes de leso humonidod. Uno de los rosgos comunes o estos

delitos es precisomente su imprescriptibilidod.

Por otro lodo, lo doctrino penol nocionol e internocionol ho

reconocido que lo prescripción de lo occión penol no debe

oplicorse o delitos cuyo noturolezo ofecto grovemente los bienes

colectivos y de lorgo duroción o cuyo ofectoción es irreversible. Enlre

los criterios relevontes destocon:

lmpunidod técnico: En muchos cosos, los efectos ombientoles

de cierios conductos se detecton muchos oños después de

cometidos, como sucede con contominociones subterrÓneos,

i prÕyeclo de Esto.luto sobre Crímenes conlro el Medio Ambienie. RecuperÕdo de: hllps://M.icc-cpi.lnt/sites/defoull/files/2025^01/2024'
I 2-l 8-OTP-Policy-Env¡ronmenlol-Crime-Spo.pdl
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deforestociones ilegoles o doños o especies protegidos. Lo

prescripción en estos cosos promueve lo impunidod.

Responsobilidod intergenerocionol: Los delitos que ofecton

irreversiblemente los ecosistemos no sólo perjudicon o los

víctimos octuoles, sino o generociones futuros. Lo occión penol

debe poder ejercerse sin límite de tiempo, como sucede con

otros delitos de efecto durodero.

a

I 
,, 

., - 
.,

Principio de no regresividod: Derivodo de los derechos

humonos, este principio impide odoptor medidos que

reduzcon el nivel de protección ombientol. Lo reformo

propuesto omplío eso protección.

Lo reolidod sociol que motivo lo presente propuesto normotivo es

que, México es uno de los I Z poíses considerodos por lo Plotoformo

lntergubernomentol Científico-normoiivo sobre Diversidod Biológico

y ServiCios de IOS ECOSiStemOS, como poíSeS "megOdiversos"B, eStO

significo que entre ellos concentron oproximodomente el 70% de lo

biodiversidod de floro y founo de nuestro ploneto.

El Eslodo de Jolisco, o su vez, ocupo segÚn doios de lo Secretorio de

Medio Ambiente y Desorrollo Sustentoble (2016) hoy Secretorio de

Medio ombiente y Desorrollo Territoriol, el tercer lugor o nivel nocionol

en cuonto ol nÚmero de especies de momíferos ierrestres y de peces

de oguo dulce; el cuorto lugor en plontos vosculores, insectos, oves y

momíferos volodores. (SEMADES 2016). Es decir, nuestro Estodo se
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considero como megodiverso y ostentomos los pr¡meros lugores en

cuonto o especies de momíferos terrestres y peces de oguo dulce y

plontos vosculores.

A pesor de lo onterior y según dotos de lo Comisión Nocionol Forestol

(CONAFOR), Jolisco registró en 2024 un totol de 953 incendios

forestoles, ofectondo o un totol de I 17,O14 hectóreos, convirtiéndose

con ello en el Estodo con moyores ofectociones de este tipo poro el

oño en mención.

Lo mismo CONAFOR considero que mós de uno cuorto porte de los

incendios forestoles (e|26.59%) son provocodos de formo iniencionol,

24.86% por cousos desconocidos, 17.89% por octividodes ogrícolos, el

14.39% por octividodes pecuorios, el 4.39% por fogotos, 3.46% por

fumodores,2.43% por cozodores, y el ,l.80% por quemo de bosureros.

Por lo onlerior, resullo inodmisible pensor que occiones de doño ol

ecosistemo que privon o octuoles Y futuros generociones del

derecho o un medio ombiente sono, queden impunes por el lopso

de dictominoción de culpobilidod o quien o quienes resulten

impulodos, es osí como, se propone estoblecer lo imprescriptibilidod

de los delitos contro el ombiente que seon considerodos groves.

En este senfido, se entiende por "imprescriptibiltdod" en los términos

esioblecidos por el Diccionorio Ponhispónico del Espoñol Jurídico de

lo Reol Acodemio de lo Lenguo Espoñolo como:

"lmprescrrptìbilidod l. Pen. Corocterísticq predrcoble de

oquel/os infrocciones peno/es gue no prescriben nunco, de
9
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rnonero que su persecución y cosfigo no esfón somefidos o

plozo olguno."e

Lo moterio de lo presente iniciotivo precisomente persigue dos

objetivos:

l. Que el ogresor ombientol inhibo su conducto ontisociol ol

sober que su conduclo desplegodo no prescribe.

2. Que el Estodo de Jolisco, cumplo con el mondoto

constitucionol ordenodo en el ortículo 4o de lo Corto Mogno, ol

permitir implementor el régimen especiol de responsobilidod

ombientol ol señolor lo imprescriptibilidod de los delitos

ombientoles groves.

Con bose en los criterios expuestos, o trovés de eslo iniciotivo de ley,

se propone declqror imprescriplibles los siguientes delitos del Código

Penol del Estodo de Jolisco:

l. Artículo 289 Bis - Ecocidio.

El ecocidio implico destrucción totol o irreporoble de ecosistemos,

muchos veces con efectos permonenfes. En derecho internocionol

ombientol se reconoce como Uno de los crímenes mÓs groves contro

lo humonidod y el ploneto, y se ho impulsodo su inclusión como

delito imprescriptible por sus consecuencios intergenerocionoles.

e Diccionoio Ponhispónico del Espoñol Jurídico de lo Reol Acodemio de lq Lenguo Espqñolo Recuperodo de:
htlps://dpej.roe.es/lemo/¡mprescriptibiìidod
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2. Artículo 292- Conlominoción grqve de oguos.

El doño o cuerpos de oguo puede provocor consecuencios

irreversibles en lo solud humono, floro, founo y codenos olimenticios.

Cuondo el doño es direclo o indirecto y couso deterioro persistenle,

puede ser equiporoble ol ecocidio en escolo locol o regionol.

3. Arlículo 293 - Dqño grove o irreversible ol ecosislemo por

minerío.

Este tipo de doño puede olteror de formo permonente el equilibrio

ecológico de regiones complelos. Cuondo el doño es colificodo

como "irreversible", debe considerorse de grovedod tol que justifico

lo imprescriptibilidod.

4. Artículo 294 (pónofo lercero) - lncendio doloso que cquse

dqño generolizodo.

Los incendios dolosos que couson ofeclociones groves o pérdido de

especies o que olteren un ecosistemo, generon consecuencios

ombientoles permonentes o de muy lorgo plozo. Estos cclsos tombién

deben considerorse imprescriplibles.

5. Artículo 295 Promoción, subsidio o dirección de hechos

lesivos ol ombienle.

Cuondo lo conducto implico outorío intelectuol o promoción de

delitos como los onteriores (ecocidio, contominoción grove, minerío
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destructivo, incendios dolosos), debe permitirse su sonción sin límite

lemporol

Todos estos delilos tienen en comÚn lo siguiente: Doños groves,

irreporobles o de lorgo plozo; ofectoción o bienes jurídicos

colectivos; interés público superior y; riesgo de impunidod técnico si

se permite su prescripción, móxime que son occiones que su peno

son los mós elevodos por lo mismo, por ello se considero importonte

reolizor el plonieomiento de esto iniciotivo.

Lo comisión de delilos contro el medio ombiente genero

consecuencios que son reporobles o irreporobles, pero,

invorioblemente ofecton o lo colectividod, o todos los personos en

el goce y disfruie de sus derechos humonos, ol libre desorrollo y

bienestor y desde luego, porque el derecho humono o un ombiente

sono es colectivo, porque tiene reloción direclo con olros derechos

humonos, o lo vido, o lo solud, ol desorrollo, inclusive lronsfronlerizos.

Es por esto por lo que, lo presente iniciotivo de reformo ol Código

Penol del Estodo de Jolisco busco ormonizor el derecho penol con

n en moterio de

prolección ombientol, justicio inlergenerocionol y derechos

humonos. Decloror lo imprescriptibilidod de los delitos ombienioles

mós groves es uno medido necesorio, proporcionol y urgente poro

combotir con moyor eficocio lo crisis ecológico de nueslro tiempo.

Considerondo importonte en el ortículo 92 del Código Penol de

Jolisco, incluir odemós de los delitos que son imprescriplibles los

contemplodos en los orlículos 142-L y 142-M, lo referido en ortículos
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como 289 Bis, 292, 293, 294 y 295 con figuros groves e irreporobles

como lo contominoción de cuerpos de CIguo, suelos o otmósfero; el

doño cousodo por octividodes mineros, industrioles o ogrícolos seo

grove o irreversible; el incendio doloso couse pérdido mosivo de

coberturo vegetol, biodiversidod o olterocién sustonciol del

ecosistemo; y cuondo se orgonice, finoncie, promuevo o outorice

dolosomente lo comisión de cuolquiero de los delitos onteriores.

En cuonto o los repercusiones de lo iniciotivo de reformo en moterio

de derecho ombientol poro decloror lo imprescriptibilidod de los

delitos ombientoles mós groves, cobe resoltor los siguientes:

Repercusiones socioles" Lo reformo propuesto tendró un impocto

oltomente positivo en el tejido sociol, ol fortolecer lo conciencio

colectivo sobre lo importoncio de proteger el medio ombiente como

un bien común. Al decloror imprescriptibles los delitos ombientoles

mós groves, se promueve uno culturo de legolidod, responsobilidod

y justicio intergenerocionol, donde los personos comprenden que

doñor ol ombiente no es solo uno folto odminisirotivo, sino uno

ofenso permonente o lo sociedod entero y o los generociones

fuluros.

Ademós, esto medido refuerzo el derecho humono o un medio

ombiente sono, de noturolezo coleciivo e indivisible, y dignifico lo

lucho de comunidodes ofeclodos históricomente por doños

ecológicos, reconociendo su derecho o lo justicio sin limitociones

temporoles. Ello se troduce en uno moyor confionzo en los

instituciones, y empodero o lo ciudodonío frente o los delitos de olto
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impocto ombientol, muchos de los cuoles ofecton grovemenle lo

solud, lo seguridod olimentorio y lo colidod de vido de lo pobloción.

Repercusiones jurídicos. Desde' el punto de visio jurídico, esto

reformo es congruente con el morco constitucionol nocionol y los

lrotodos internocionoles de los que México formo porle. Fortolece el

principio de pro persono consogrodo en el ortículo lo constitucionol,

ol inlerpretor y oplicor los normos de formo que moximicen lo

prolección del derecho humono ol medio ombiente. lguolmente,

responde ol mondoto del ortículo 4o de lo Constitución federol, que

impone ol Eslodo lo obligoción de gorontizor el respeto o este

derecho.

Lo medido tombién ormonizo el derecho penol locol con los

tendencios del derecho internocionol, como lo estoblece el

Acuerdo de Escozú, lo Convención Americono sobre Derechos

Humonos y los recomendociones de orgonismos de Nociones Unidos

en torno o crímenes ombienloles como el ecocidio. Jurídicomente,

se refuerzo el principio de no regresividod y se otiende el fenómeno

de lo impunidod técnico, ol eliminor borreros temporoles que

octuolmente permiten que crímenes ombientoles queden sin costigo

debido o lo lordío monifestoción de sus efectos.

Repercusiones económicos. A lorgo plozo, esto reformo contribuirÓ o

uno economío mós sostenible y responsoble. El endurecimiento de

los consecuencios jurídicos por crímenes ombientoles groves octuorÓ

como un desincentivo reol poro prócticos destructivos, incentivondo

en sU lugor uno conducto empresoriol mós ético, tronsporente y

ombientolmente responsoble.
l4
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Los inversiones, tonto nocionoles como extronjeros, tienden o voloror

enfornos jurídicos estobles, predecibles y olineodos con los

compromisos internocionoles en moterio ombientol. Lo reformo

posiciono o Jolisco como uno enlidod comprometido con el

desorrollo sustentoble, lo cuol puede otroer inversiones en sectores

como los energíos limpios, lo innovoción verde y lo ogroindustrio

responsoble.

Tombién es importonte señolor que los cosios económicos derivodos

de lo degrodoción ombientol (como el gosto en solud público,

restouroción de suelos, trotomiento de oguos contominodos o

recuperoción de ecosistemos) son muy superiores ol costo de lo

prevención y de lo oplicoción efectivo de lo ley. Lo reformo, por

fonto, represento uno medido de ohorro estructurol y de inversión

sociol inteligente.

Repercusiones presupuestoles. En términos presupuestoles, lo reformo

no implico uno corgo económico odicionol significotivo poro el

Esfodo, yo que no requiere lo creoción de nuevos estructuros

odministrotivos ni órgonos jurisdiccionoles, sino Únicomente lo

odecuoción de los crilerios de prescripción denlro del sislemo de

justicio penol.

Por el controrio, ol prevenir lo comisión de delitos ombienloles groves

medionte uno normo disuosivo de olto impocto, lo reformo puede

reducir o mediono y lorgo plozo los coslos derivodos de lo oiención

o emergencios ombientoles, liiigios, resiouroción de doños Y

otención médico o poblociones ofectodos.
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Esto reformo no solo responde o los desofíos ombienloles octuoles,

sino que posiciono o Jolisco como un referente de responsobilidod

ombientol y compromiso con el bienestor de los presentes y futuros

generociones.

Por lo onteriormente expuesto y con fundomento en los ortículos l48,

y 154 de lo Ley Orgónico del Poder Legislotivo del Eslodo de Jolisco,

el suscrito Diputodo integronte de lo LXIV Legisloturo someto o

consideroción de esto H. Asombleo Legislotivo, lo siguiente:

INICIATIVA DE LEY que reformq el orlículo 92 del CóOIOO PENAT PARA

Et ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO.

ARTíCUIO Úru¡CO. Se reformq el ortículo 92 del CóOIGO PENAT PARA

EL ESTADO tIBRE Y SOBERANO DE JALISCO, pqrq quedor como sigue:

Arlículo 92.(...)

Serón imprescriptibles los delitos previstos en los ortículos 142-Ly 142-

M, osí como los siguienles delilos ombienlqles:
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ll. El previslo en el orlículo 292, cvondo se lrole de contominoción

grqve o irreversible de cuerpos de oguo, suelos o otmósfero;

lll. El previsto en el qrlículo 293, cuondo el doño cqusodo por

oclividodes mineros, induslrioles o ogrícolos seo grqve o irreversible;

lV. El previslo en el orlículo 294, cvondo el incendio doloso cquse

pérdido mqsivo de coberturo vegelol, biodiversidod o qlterocién

suslonciql del ecosistemo; y

V. El previslo en el orlículo 295, cuqndo se orgonice, finoncie,

promuevq o outorice dolosomenle lo comisión de cuolquierq de los

delitos onleriores.

(...)

TRANSITORIO:

ARTíCUtO Úr.¡lCO. El presente decreto entroró en vigor ol dío siguiente

de su publicoción en el Periódico Oficiol de "El Estodo de Jolisco".

nrÉNTAMENTE:
Congreso del Estodo de Jolisco

"2025, Año de lo Eliminoción de lo Tronsmisión Moterno lnfonfil de Enfermedodes lnfecciosos"

Guodolojoro, Jolisco, doce de oño dos mil veinticinco.

DIP. JOSÉ GUADAT ENROSTRO MA RTINEZ
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